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MINISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y GO
BERNACION DE U L T R A M A R . ' 

P r e s i d e n c i a , ^ ^ j - ^ 0 ^ ) ^ ^ ? Mid¡stros,«»Éx-
ffileoUsir^oSr*; ¿ a Reina ¿uesua Señora (Q. D . G r . ) 
c.üutinúa sin novedad en $u importante salud, de 
cuyo beneficio disfrutan í°ua.' /c sus augustas 
Madre J Hermana. 1 

i Lo digo á V . E.¡ de Real Ni dea para su ¡nté* 
ligencia y efectos c o n s i g u i e n t e s . Dios guarde á 
y . E..muchos años. Barcelona A.° de agosto de 
48^^.=.Ramon Maria Narvaéz.^Sr. ministro de 
Marina. 
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MINÍSÍÉRIÓDE L A G O B E R N A C I O N D E L A 

? 7 > 
P E N I N S U L A . '5 

Concluye eí reglamento para el servicio de las 
. postass inserto eri nuestros,números 1 8 9 7 , 

4 8 9 8 , 1 8 9 9 yiSbú. 
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i : T I T U L O V . 

PENAS Y RECOMPENSAS DE LOS P O S T I L L O N E S . 

i 10 

W l fJí . ; ¡ 

IO 

_ 
Penas. 

' Ar t . 6 8 . . Los postillones que lie veo encargos, 
j a vajran acoppañap^Q á ..lof cor feos y tiajeros^ 

y a conduzcan pliegos del Gobierno^ quedarán 
suspensos por término d e á n mes, y en casos de 
reincidencia serán separados del servicio. 

A r t . 6 9 . Los postillones que hayan dado l u 
gar á quejas de los viajeros por haber pedido re t r i 
bución para su gasto de comida¿ á con cualquier 
otropretesto, sufrirán iguales penas qoe las de 
terminadas en el articulo anterior. 

A r t . 7 0 . Se prohibe á todo postillón exigir 
más de lo señalado eri las tarifas por ahujeta n i 
por otro motivo; cuidando de evitar entre sí, y 

" mas con los viajeros, incomodidades y disputas 
que sean causa de detención; en cuyo caso el pos
tillón q u e d a r a suspenso de oficio hasta l a ave
riguación del hecho. 

A r t . 74 • E n igual suspensión incurrirán los 
postillones que en los actos del servicio no l l e 
ven el uniforme qué les está designado, incluso 
el sombrero. L a primera vez la suspensión será 
por ocho dias, y quince la segunda. E n caso de 
reincidencia serán despedidos. 

A r t . 72. L o s postillones que vayan en la 
carrera y abandonen los caballos en camino se
rán separados del servicio, sin perjuicio de sa 
responsabilidad y la de los maestros de postas 
respecto de los accidentes que puedao resultar 
de semejante esceso. 

A r t . 7 3 . E l postillón que después de haber 
sido suspenso una vez incurra en alguna falta 
grave de las que marcan los artículos precedentes 
será despedido irremisiblemente del servicio, y 
oo se le podrá volver á admit ir bajo ningún pre-
testo en parada alguna. 

A r t . 7Hv P o r fraude ó crimen, o por uso de 
armas prohibidas eo actos que no son del serví* 
ció j quedarán sujetos los postillones á la just i -
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meóte para los maestros de postas. 

Recompensas. 
. . • ; v 

A r t . 75 . Los postillones de número estao 
escritos de l servicio de conducción de veredas y 
presos ( 4 J. , 

A r t . 7 6 . Los postillones tendrán derecho á 
un real de vellón por legua por cada persona que 
viaje en silla-correo, y por los que viajen á la l ige
ra 6 en carruaje particular lo que marca el artículo 
2 5 de este reglamento. 

A r t . 7 7 . A los 2 0 años de servicio con bue
nas notas y con la dimposición necesaria tendrán 
derecho los oostillones á ser colocados en plaza 
de mayoral d^latS SrHas-corre<wf (re+Estado.- ^ 

A r t . 7 8 . Para obtener este premio los posti
llones han de acreditar su buena conducta y c i r 
cunstancias con certificaciones de los maestros de 
postas respectivos. 

A r t . 7 9 . También serán recompensados los 
postillones con sumas, pecuniarias cuando hagan 
un servicio eslraordmario, o con una medalla de 
distinción que llevarán pendiente de una cinta 
ea Ja chaqueta. 

j f írt ! 8 0 . E Í postillón qué justifiqué 30 años de 
buen servicio tendrá derecho á una pensión de re
t iro, que no bajará de 3 rs. diarios ni escederá de 6; 
pero para concederla se formará con arreglo á las le
yes espediente donde constará la fede bautismo del 
interesado y las certificaciones de los maestros de 
postas en cuyas paradas haya servido, con l o s 
requisitos que van espresados, y el cónstame de 
los administradores principales de correos. 

A r t . 8 1 . Cuando un postillón que tenga los 
requisitos espresados se imposibilitase en actos 
del servicio, ó por consecuencia de ellos, tendrá 
opción á la recompensa señalada en el articulo 

"anterior , den su defecto á ser colocado de p o r 
tero ú ordenanza en las dependencias de cor-
reos. 

A r t . 8 2 . Si el postillón pereciese en actos 
de l servicio ó en su consecuencia, la dirección 
general propondrá al Gobierno la pensión á que 
Ja viuda ó huérfanos tengan derecho con arreglo 
á las órdenes y leyes que rijan en la materia. 

Artículo transi lor io .exLos actúales maestros 
de postas que l o son en virtud de contratas tem-

„ puralcó se entenderá que. renuncian estos oficios 
p a r a la época en que concluyen sus actuales ar
rendamientos, á menos qué desde luego soliei-
ten su conurmaqion y n o m b r a m i e n t o de perpé-

"de*residir precisaiiieoÉo*oo rtlpoaErlo o punta; 
donde se halle la parada, se prohiben para lo 
sucesivo toda clase de subarriendos, respetándo
se no obstante las obligaciones pendientes has
ta su conclusión, á menos que entre los propie* 
tarios y subarrendadores no se transijan sus res
pectivas obligaciones: en este casq podrán solici
tar desde luego el título competente. 

De R e a l orden lo comunico á V . S. con in
clusión d e l modelo citado en el art. 4 . ° , para su 
inteligencia y efectos con es pendientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. M a d r i d 26 de julio de 
4 8M.—Pidal .—Señor director general de cor
reos. 

• 

'* tiídací conforme i 
3 Hnfancutee prc 

al reglamento presente. 
prevenido en el artículo k,° de 

¿este reglamento que el maestro de postas haya 

Ll — i J *» O f 
(1) Real orden de 31 de octubre de 1837. 
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Hé dado c u e n c a la iRe í i^deiuna instancia 
délos cirujan**deieráeraoras^i^sideiites en es. 
ta corte en solicitud de que se reduzcan todas las 
clases de cirujanos á una sola con el título simple-
mente de cirujano: que se les permita recetar me
dicamentos internos en,,las .CtyfqCA|ftM4$* ester-
ñas: que los facultativos de primera clase solo 
puedan ejercer, en virtud de contrato, una de las 
dos principales partes de la profeMop érí pueblos 
de mas de 3 0 0 vecinos, pero no la* profesión to
da entera* y que por último se les permita en
trar á oposición á las plazas de cirujanos dedos* 
pitaes: enterada S. M . de las razones en qne o 
apoyan estos interesados, asi como también délo 
infoimado sobre el particular por el consejo de 
instrucción pública , se ha dignado resolver que 
á los cirujanos de tercera ciase se les conceda el 
carácter de cirujanos de segunda: que puedan 
recetar medicamentos internos solamente en en* 
fermedades esternas, y que se les admita en lai 
oposiciones á las plazas de cirujanos de hospita
les, con tal que concluidos los años de su propia 
carrera estudien dos años roas, y en ellos la pa
tología general y la obstetricia, esprofeso, hacien
do también la clínica esterna qne les falta. Y eo 
cuanto á las restricciones que piden estos intere
sados para los facultativos de primera clase, 
S, M . no ba tenido á bien acceder á este estre
mo de su sol ici tud. 

De Real orden lo participo á V . S . para ÍO 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios & c . Ma
drid, 2 6 de julio de 4 8** .—£¡dal . ¿~Sr . director 
de la facultad de ciencias médicas dé esta corte. 

INTENDENCIA DÉ*LÁ" WWVfJTCU DE VAmW. 

Ja feíS^ P T Í n c ] a l d e Madrid—Enterad
le ffSSt ****** d e V - S - de 5 del aetuJ 
Jo verifico „ a ° 0 r d . a r 8 6 c o n l e 8 l e á V . S. con-o 
da uno de'P " í ^ , a c u o t a deaignada i *> 
tribúdon ti e b l 0 S d e '« provincia por la coa-

***** WW6$>WéUm*BW^ 



(5) 
y «n los término*• .anuo ciados en los Boletines 
Oficialüi números 4ki2 y ÍH56¡ y que á poéar de , 
que los repartimientos ó derramas de e*ia natu
raleza remitidos hasta el dia á la aprobación de 
S. E . , han- girado y giran sobre idéntica base, 
sin embargo, para que ios ayuntamientos no va-• 
cilen en el particular , se les prevenga por 
medio de una circular que se atemperen á los 
cupos que respectivamente Ies fueron señalados 
en los mencionados. Boletines Oficiales. =~Dios 
guarde á V . S muchos años. M a d r i d 31 de jul io 
de 18M.«**EI presidente, Antonio Benaviles.**-
for ncüerdo dé la diputación, el oficial pr imero, 
Tomas Torresano.^mSi. intendente de rentas na
cionales de eita provincia. , 
- L o que hago saber á todos los pueblos de la 
provincia para su inteligencia y cumplimiento. 
Madrid 3 de agosto de 4&M.*=Manuel Nuhez. 

- _ / i •• - • i . 

Y o e l iofcáscrito esciibaoo de S. M* n 9 t a r í o 

<te raines vecino ié indiv iduo dej ilustre colejio 
de la corte y idek númeiodel cr imen de los juz* 
gados de primera instancia de la misma & c . 

Doy fé: Que eo el espediente de denuncia 
hecha por den Manuel Maria Méndez, promotor 
fiscal del juzgado de Lavapies de esta capital, de 
loa artículos en concepto de subversivos iosertos 
en el número 3^ d e l periódico t i l l a d o la Mo
narquía, del martes 9 de jni io anter ior , recayó 
la calificación y sentencias siguientes: 

GalifioacJon.wEn j a .v i l la de Madr id á 31 de 
pilio de 4 8 M ¿ reunido e l p r a d o , compuesto de 
los señores que suscriben , para calificar los artí
culos insertos e * el número 3.» del periódico t i 
tulado la Monarquía , del martes 9 del corrien
te, después de haber discutido y llenado las for
malidades de la l e y , declara culpables los i m 
presos denunciados con circunstancias atenúan* 
tes.^Francisco Rossi .—Miguel de Arteaga y 
Palafox.«UMarcial Auton ioLopez .—Gabr ie l G o n 
zález Maldonado .— José María Aurrecoechea.— 
E l conde de Balyiani .—Gregorio Ramirez ,«*Jo-
sé Maria Fernandez de la H o z . — T o m a s Liñan. 
«-Manuel Nieto Resano.-»Francisco de las B á r -
ceaas.a-Ilermenegildo Garcia Colorado. 

Sentencia.—En la v i l la de M a d r i d á 31 de 
julio de el Sr. D . J u a n Chinch i l l a , caballe
ro de la real y distinguida orden española de 
Carlos I I I , auditor de guerra, magistrado hono
rario de la audiencia territorial de Val ladol id y 
juez de primera instancia de esta corte, por ante 
IUÍ escribano de S. M . , di jo : Que habiéndose ca-
liGcado por los jueces de hecho con la nota 
de culpables con circunstancias atenuantes los ar 
tículos denunciados como subversivos insertos 
en el número 3 * d e l periódico titulado la Mo
narquía, del martes 9 del corriente, que pr ioc i -
piau el primero « Coo la misma templanza» y 

concluye «seguros de que no nos engañamos; »y 
e l segundo «aunque ha corrido la. voz,» y c o n 
cluye «que figura en nuestra desgraciada España» 
impone á D< Alvaro García Muñiz, editor res
ponsable del citado periódico, la multa de 359 
rs. v n . , conforme á lo prevenido en el art. 39 
de l real decreto de 10 de abril último, y las 
costas del proceso, con privación de los h o 
nores, distinciones, empleo ú oficio público que 
ejerza; inutilizándose í su tiempo los ejemplares 
que existan iguales al número denunciado, pasán
dose tos oportunos testimonios de Ja calificación 
y esta providencia a la Gaceta y Boletín Of ic ia l 
de esta provincia para su inserción en los mismos 
notificándose previamente al editor y fiscal dé 
imprentas. Y por esta su sentencia asi lo mandó 
y firma S. S . , de que doy f e . « J u a n C h i n c h i l l a . 
« A n t e mí, Blas Moreno. 

L o relacionado es cierto y verdadero y la 
calificación y sentencia insertas corresponden á 
la letra con las originales que quedan en el co
municado espediente de denuncia y este en m i 
poder, de que doy fe y al que caso necesario me 
remito. Y para que conste é insertar en el B o l e 
tín Oficial de esta provincia, lo signo y firmo en 
Madr id á 2 de agosto de 18M.=»Blas Moreno. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D . José Nacarino B r a b o , auditor ho
norario de marina y juez de primera instancia 
de este lugar de Getafe y su par t ido , de que 
el infrascrito escribano de número da fe. 

P o r el presente c i t o , l lamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho como acredores á 
los bienes que correspondieron al finado D . C e -
ferino Juan Ordoñez, vecino que fue de S. M a r 
tin de l a V e g a , á fin de que en el término últi
mo improrrogable de quince dias que principia
rán á contarse desde el siguiente al de la p u b l i 
cación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
de M a d r i d deduzcan el que entiendan les asiste 
en este tribunal por la escribanía del refrenda-
tario; en inteligencia que pasado dicho piaao sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

Eo virtud de providencia del Sr. D. Justo 



Herrero, juez de primera instancia de la vil la y 
partido de Colmenar Vie jo , refrendada por el es
cribano del número de la misma D . Alfonso 
Roza le ni García, se cita! llama y emplaza por 
segundo término y el de 4 5 dias á los que 
se crean con derecho á los bienes dótales de la 
capellanía que en el real sitio del Escorial f u n 
daron Ensebio y Maria A l o n s o , para que dentro 
de dicho término le deduzcan en forma ante d i 
cho juzgado y escribanía; con apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo les parará e l perjuicio 
que haya lugar. • '• 

Juzgado de primera instancia de Piedrahitá. 

D r . D . Rafael Jara, juez de primera instancia 
de esta vi l la de Piedrahitá y su partido & c . 

P o r el presente c i t o , l lamo y emplazo por 
primero y último pregón |y edicto á Juan García, 
vecino de S. Juan de la Nava , partido deGebre-
roz , fugado de la cárcel oacional de esta vi l la e l 
d ia primero de abril del corriente año, contra 
quien seguía y estos siguiendo causa cr iminal d e l 
oficio por creerle uno de los autores del lobo s u 
cedido en el puente del P i q u i l l o , término de San 
Mart in del P impol lar , e l dia 8 de noviembre del 
año últ imo, para que dentro del término de 30 
dias contados desde esta fecha se presente ante 
mí o en la cárcel nacional de esta vi l la ¿contes
tar a los cargos que contra él resultan en aque
l l a y defenderse en la misma} que si lo hiciere 
aera oído y guardada su justicia; y en su rebel 
día proseguiré eo la causa como si estuviere pre
sente sin mas citarle dicha sentencia definitiva y 
tasación de costas si las hubiere; y los autos y 
demás diligencias que en está causa se hicieren se 
liarán y notificarán en los estrados de esta a u -
4¿encia que desde luego le señalo y le parará e l 
tnismo perjuicio qué sien su persona se hicieran 
y notificaran. Y para que llegue á noticia d e l 
fugado pongo e l présente qne firmo en Piedrahitá 
á 21 de julio de 4 SU. v 

: l 
1 E n l a noche d e l 34 de julio último ha falta

d o de los rastrojos inmediatos a l pueblo de San 
Sebastian de tos Reyes una muía como de edad 
de nueve años, de seis cuartas y media de alza-» 
d a , pelo negro , boci blanca, empalojada , m u 
chos lunares en los costillares y hombril los, m u y 
redonda de anca, un poco bombribaja , orejas 
l i o poco gachas: L o que se hace saber asi á Jas 
justicias de los pueblos como á cualquiera part i 
cular que la hubiese recogido para que se sirva 
remitirla a esta alcaldía en donde se instruyen 
las diligencias oportunas en averiguación de la 

ojeul .(í .iS tah íil'JllUÍJfyUHJ ith Ivh'n u j 

C o n autorizacioo del E x c m o r S r . jefe p6litl . 
co de la provincia se vende en e l pueblo de Ca« 
rabanchel alto, y en pública subasta, un solar de 
los propios d e l mismo, llamado de la Taberna, 
que consta de 4 4,720 pies cuadrados superficial 
les y está tasado en 5,860 rs T , debiéndose cele
brar el primer remate e l . lunes 4.2.del corriente, 
el segundo el miércoles, y el tercero y último el 
sábado IT de l Corriente, en la sak de ayunta
miento, todo á las cinco dé la<tárde. i r 

: ' L o qué se anuncia al público par# que si al
guna persona se cree con algún derecho á dicho, 
solar , le deduzca ante el Sr . alcalde constitucio
nal de l referido pueblo, en el término dé 9 dias 
contados desde la publicación de este anuncio; 
pasado sin hacerlo les parará el perjuicio qae ha
y a lugar. i ; K fríeq i>¡ >nrvcni| 
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E l domingo 48 de agosto á las diez de su 
mañana eo la audiencia de la v i l la de Guadalix 
sé vende en público el monte de Rebollo y cha
parro del sitio titulado la Rebollera para su corta 
y car boneo esta i n v ernada,; con él cora pétente 
permiso: el pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en e l acto del t re mate. ' u Q : ! t 0 

. • ii»'l I Hiphll luí» loa u\ \ 
. . . . . f . I . I I I 
Jo f bu rjrj Ol>i>!í $U\ rt>U nv- ; 

r Habiendo desaparecido del lugar de SanSe-
hastian de los Reyes una muía de edad de tres 
años , pelo castaño, de seis cuartas y media de 
alzada, rozada en el cuel lo , sin nada de pelo, un 
pobo espalojada en el' lado izquierdo, se invita á 
la persona ó justicias en c u y o poder l e encuen
tre ó sepa su paradero para que se sirva avisar a 
su dueño Miguel Sanz Coti l las , vecino del mis
mo pueblo. i II! 

O i 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo )} de agosto de 48JW. 
f
i;'' • muXuíwtl ^SciW .obttnoblf i I/ i . . 

H a n ingresado en este dia , depositados por 
557 i n d i v i d u o s , de los cuáles los 30 han sido 
nuevos imponentes\ 32,74 4 rs . ( 

Se han d e v u e l t o , ásolicitud de 8 interesar 
dos , 2 ,239 rs. , 30 mrs ; 1 . , " fifi director dé semana , Diego del Rio* 
< . o í l ! ; r l w>¡ujniíkijj ijñ<t\ el bli • 

>i n j Olí»; i 
V i ./ll ti L t >u • ^ 

• •• j«»U! :ri'.>i 3 í)í) ,< UUfJtí RJ.*l SO " 
i . i dboíli 

Dia U de agosto.' ÚIM 
' **»*!* al i'.)» od^'id ab í ' ; ' , tJ; rol *i)'J * • •' •*' 
- s T r i g o de 30 á 36 rs. fanega. < . 

' Cebada de 4 S i 45 rs. ?O!Í«ÍJOIIÜ! IJ f 
• '' ; Algarrobas de--SM* 4 ^1 iw.I oiou )v • 1 ' 
- Aceite de 5 2 á 5^ rs. arroba. 

Iderri filtrado á 54. ' PViOiiiq I» 
M A D R I D : Imprenta de D « MANUEL PITA. 


